RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E.2013-17-1-0001229 , E. 1061/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública PU 2012/14 para la adquisición de 7.000 artefactos de brazo para el servicio de Alumbrado Público del Departamento;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado con fecha 24.8.12 se presentaron las siguientes firmas: Ramala Sociedad Anónima , CCH Instalaciones S.A., Triosa Iluminación S.A., Fierro Vignoli S.A., Darko S.A, Codilux S.A. y  Cablex S.A;
2) que la Comisión Asesora con fechas 11 de enero de 2013 y 30 de enero de 2013, aconseja adjudicar la totalidad de los Item a Ramala S.A. según lo solicitado en el Pliego de Condiciones por un precio total de U$S 465.720 en condición CIF, siendo la oferta de menor precio;
3) que el Intendente por Resolución Nº 13/00539 de fecha 31 de enero de 2013 dispuso la adjudicación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora;
4) que se realizó reserva para atender el gasto en Programa 205 , Renglón 193 (Artículos y Accesorios Eléctricos por un importe de $ 9:314.400 (U$S 465.720 x $ 20);
CONSIDERANDO: 1) que en el Artículo XVI Numeral 1) del Pliego de Condiciones se  establece que el  oferente deberá garantizar el mantenimiento de oferta por un valor  equivalente al 1% del monto de la oferta;
2) que la precitada disposición del PPC contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del T.O.C.A.F.,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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